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AOYKUTBNCIA 01 IClAl. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan iu in-
nrtsrse en los BottmÍES OrrcutBS su lian de man
dar al Geío Político respectivo, por cuyo conduela 
se pasarán á lo:; E«litores> jrfe los mencionados p<v* 
riódioos.—(Real orden de fi fíe /l6n'f de i&wJ. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIO DE TTUORIOIOO.—En esla capital, llevado á domicilio, 10 rs . men-
WMÉS anticipados; inora de ella 14 rs. el mes; 36 el tr imestre; 72 el se
mestre, y 144 por un año.—Se admiten smeriemnes en Madrid en l;IS oficinas 
dt>.l Üolktin, calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
impone del tiempo del abono en sellos.—lin número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta-
ráo oficialmente: asimismo cualquier anuncio con» 
cerniente aí servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P I U M E I U S U C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSlUO¡,k)& 
NISTROS. 

Ml-

S. M. la Remanuestrá Señora (O. D.G.) 
v <u augusta Real familia continúan, en osla 
corto sin novada 1 on su importante salud. 

MINISTERIO DÉ FOMENTO. 

Continúa el Reglamento general para la ad
ministración y régimen de la instrucción 
pública. 

4 ali *. I ' l> nuli • < \> ''«I 
CAPITULO 111. 

DE los Alcaldes 1/ de las Juntas locales de « 
primera enseñanza. 

Art. 65 . Es obligación de los Alcaldes: 
1 / Promover el establecimiento de las j 

Escuelas de primera enseñanza, que según 
•a ley deba haber en el distrito municipal. 

f* Procurar la erección de cualesquiera ¡ 
oíros establecimientos de lnslruccion públi- j 
ta que convenga crear. 

— 
asi públicas como privadas, y presidir los 
exámenes anuales de unas y oirás. 

2 . ' Promoveu la creación de las que fal
len para que la primera educación esté aten
dida eu el distrito municipal como previene 
l'i ley 

5." Dar cuenta á la Junta provincial en 
los meses de enero y julio de cadaaüo délos 
trabajos hechos y resultados obtenidos du
rante el semestre anterior. 

•\.* Desempeñar en los pueblos que no 
Siendo capital de provincia tengan Instituto, 
las atribuciones que se indican en el articu
lo 290 de la ley de 9 de setiembre de 18Ú7. 

A las Juntas de estos pueblos pertenece
rán los Directores y patronos de aque líos es- , 
tablecimietilus. 

Art. 09 . La 5 Jimias nombraránel Vocal 
que ha de presidir los exámenes mensuales 
de cada escuela pública, y ademas podrá 
cualquiera de ellos visitar tanto estas como 
las privadas, siempre que lo teuga por con
veniente. 

Art. 70. Las Juntas y sus Vocales se li
mitarán en las visitas que hagan á observar 
los resultados que produce el régimen y mé
todo que el Maestro tenga establecido; pero 
no podrán disponer de su propia autoridad 
que se altere el sistema, limitándose en lodo 
caso á dar cuenla ala Junta provincial de lo 
que consideren digno de corrección ó re 
forma. 

Art. 7 1 . Si hubiere algún establecimien
to de enseñanza á cargo leí pueblo, ademas 5> Yclar porque en las escuelas (le pr ¡ - 1 0 « • e ™ » ™ » a ™S° .'<=' I ™ " » . ™ 

teaeusenanzV, asi públicas como priva- * • « * » P " n K r 3 l a 

k*i y en cualesquiera olios establecimien
to de enseñanza que estén á cargo del pue-
N°i se cumplan las disposiciones superiores. 

L Cuidar de que en el presupuesto 
•Wícipal so. incluya la suma necesaria para 
*ti$facer las obligaciones del ramo, V' ¿e 
V8 las cantidades consignadas se entreguen 
igualmente á los que deban percibí rías. 

Proponer al Gobernador los indivi-
" D o s seglares de la Junta local de primera 
afianza, ateniéndose á lo dispuesto en el 

287 de la ley de Instrucción pública, y 
P^idir las sesiones de esta Corporación. 
, Ejercer las demás atribuciones que 
J^ponga el Reglamento de primera en-
^ n z a . 

.^t- 68. Los Vocales do las Juntas de 
^ a enseñanza se renovarán conforme á 

^ P u e s t o en los artículos 33 y 5 í para 
Provinciales de Instrucción publica! 

u rt-67. No podrán ser Vocales délas 
T ^ s de primera enseñanza los Maestros en 

* r í - 68 . Incumbe á las Juntas locales-. 
'•° Visitar con frecuencia las escuelas* 

lo 

Junta local ejercerá, respecto de él, las atr i
buciones pie se determinen al autorizar su 
creación. 

Art. 72. Las Juntas locales celebrarán 
sesión á lo menos una vez al mes, y siempre 
que algún Inspector visite las escuelas, para 
que tenga cumplimiento lo prevenido on el 
artículo 146. 

Art. 75. En cuanto al orden en la cele
bración de las sesiones, se estará á lo dis
puesto para las Juntas provinciales, con la 
diferencia de que será Secretario el Vocal 
que la misma Corporación designe. 

Art. 74 . Lo prevenido en este capitulo 
se entenderá con la escepcion que respecto de 
las Juntas de primera enseñanza de Madrid 
se establece en el ar l . 2*Ji de la ley de Ins
trucción pública. 

TITILO IV. 

establecimientos serán uombrados cu la for
ma prescrita por ta ley, y tendrán las facul
tades y obligaciones que se les señalan en 
este Reglamento general, y en los especiales 
respectivos. 

Art. 70. Los deslinos de administrado
res de. los establecimientos sostenidos por el 
listado, se proveerán con arreglo á lo que se 
dispone en el til. V, capitulo 2 ." de este 
Reglamento: los de las escuelas que estén a 
cargo de los pueblos ó provincias, observán
dose lo prevenido en el de segunda ense
ñanza. 

Arl. 77. Para ser nombrado Olicial pri
mero de la Secretaría geueral de uua Uni
versidad, se requiere ser Licenciado, ó ha
ber obtenido el titulo equivalente en una 
carrera superior. 

Art. 78. Serán preferidos, en igualdad 
de circunstancias, para los demás deslinos 
de las Secretarías y administraciones, los 
Bachilleres en Arles. 

Arl. 79 . Serán atendidos con preferon-
cia en la provisión de las plazas de depen
dientes, los que hayan servido otras infe
rió os, y los in/lividuos de la clase de tropa 
del ejercito y armada que hayan obteuido la 
licencia absoluta con buenas notas. 

Arl. 80 . En Cuanto á la categoría ad
ministrativa, disciplina, disfrute de liceu-
eias y percibo de haberes, regirá para los 
empleados del ramo de Instrucción pública, 
el ReaUecrelode LSde junio de 1852. 

i l r m luí) ulioqmj íoLmiim) í.i mVtiuhui 
CAPITULO II. 

I 

DEL RÉGIMEN LNTEMOIt DE LOS KSTABLEC1MEKT0S. 

CAPITULO i. 
Üel personal administrativo. 

Ai 1.73. LosGefes y Secretarios do los 

.Lflbtli »Ofe ÜUIfUlI JTI -IIO'j 

pidan á los inferiores, y oficios que se di 
rijan á otras Autoridades y corporaciones 

numerándose las que se registren, en uno y 
otro, á contar desde i,° de enero de cada 
ano. 

ü . ' Las actas de las sesiones de los 
Claustros > demás corporaciones instituidas 
por la ley ó los reglamentos, se copiarán 
eu libros, tirmáudose por el que haya presi
dido la sesión y el Secretario, y anotándos-
al márgeu el nombre de los Vocales p r e 
sentes. 

4 / En lodos los establecimientos se for
marán libros del personal lacultalivo y ad
ministrativo, y se ordenarán los espedientes 
de los gefes, profesores, empleados y d e 
pendientes en la forma prevenida en los a r 
tículos 53 y 54 . 

o . ' Mientras esté abierta la matricula, 
se hará ia inscripción de los alumnos en un 
registro interino, arreglado al mójelo nú 
mero 12. 

En los establecimientos donde s) estu
dien varias facultades o carreras, se llevará 
un registro para cada nua. 

Los Rectores remíliráu á la Direccio-
general, y los Gefes de las Escuelas superio
res y profesionales al Rector del distrito co 
pia del registro interino de matriculas en las 
épocas señaladas en tos artículos 129 y 130 
del Reglamento de las Universidades. Los 
Directores de instituto remitirán este docu
mento eu los plazos señalados en los a r 
tículos 133 y 156 del reglamento de s e 
gunda enseñanza. 

6." Teraiiuados los plazos ordinario y 
estraordinario de la matrícula, se formali
zara esta en tantos libros arreglados al mo
delo número 13 como registros interinos se 
hayan abierto. 

• i"-..] n i, il'-.i.»J l >h hW.ilHt •jryi 
7 E n el libro de matrícula se tomará 

razón del pago del segundo plazo, de la nota 
de admisible á examen, de la calificación ob
tenida por el alumno en los ordinarios y es-
traordinarios, de los premios que gane y 
castigos que se le impongan durante el cur
so y deban, s e g ú n el reglamento, constar en 
su hoja de esludios. 

8.* A ca.la alumno se le formará su es
pediente personal, en el que se conservarán 
originales la solicitud de ingreso en el esta
blecimiento, y documonlos en cuya virtud 
se accedió á ella; y se harán las anotaciones 
de los cursos en que se hayan matriculado, 
asignaturas quo haya probado, grados que 
haya recibido, premios que se le hayau ad
judicado, y castigos que deban constar en su 
hoja de esludios. 

9.* Los espedientes de grados y demás 

Do las Secretarias 

Arl. 8 1 . El Gofe de cada estableci
miento determinará las horas que han de es
tar abiertas diariamente las Secretarías, no 
pudiendo bajar de cinco las de oficina en las 
generólos de las Universidades. 

Art. 82 . Los Gefes ordenarán, del mo 
do que crean mas conveniente, la instrucción 
de les espedientes, los registros y la coloca
ción de los documentos del Archivo; pero á 
lin de que en los puntos mas importantes y 
trascendentales haya la debida uniformidad, 
se atendrán á las disposiciones siguientes: 

\ T o d a s las órdenes de la Superioridad 
so copiarán por el orden en que se reciban 
en un libro arreglado al modelo número 10, 
uniéndose los originales á los espedientes en 
que hayan recaído, ó á los legajos á que cor
respondan, según la clasificación que esté 
adoptada. 

2 . ' Se llevará un libro arreglado al mo
delo número 11 , en que se registrarán las 
comunicaciones que se dirijan á la superio
ridad, y otro igual, de las órdenes que se es- ' títulos periciales y profesionales, se íns-

ovwi km, ..:d ú) .,1 , r * » * «ol noto) | W> ^ n¿IUÚU9I >«noJi*)l *>l tib Wjllfllb 



los truirán conforme á lo prescrito en 
peclivos rcglamenlos. 

1 0 . Las actas de los ejercicios de g ra -
s y títulos se r 
o número 14, 

res - trito á q u e correspondan, en los cinco p r i - • duelo haya recibido los presupuestos, la can-
meros dias.de enero de cada año, el presu- \ tidad que respectivamente resulte consignada 

B u d i o A 
l o t 

, puesto ordinario y eslraordinmo d ^ 
taran conformaal mo- [ ^ ^ j g u i c n t e , razonándolo s t g p s l i m a n opor-

>resándose al nflrrfep li 
Se incluirán en el presupuesto a lormnquo en 

^ r ^ p p a -
ra su mas fácil manejo, y para evitar los 
fraudes que de otro modo pudieran come
terse. 

1 2 . Todos los libros deberán tener sus 
hojas foliadas y selladas con el timbre del 
establecimiento. 

CAPITULO 111. 

ordinario los sueldos de los (Jefes, Profeso
res; empleados y dependientes que haya de 
haber en el establecimiento, y la cantidad 
que se conceptúe nuce-aria como consigna
ción lija para satisfacer los gastos ordinarios 
del material; y figurarán en el presupuesto 
eslraordiuario los gastos que tengan este 

rao un , -
Arl. 95. A 

De los edificios >j sus enseres. 

Art. 83 . Se procurará que todos los es 
tablecimientos de Instrucción pública tengan 
edificio propio, bastante capaz y convenien
temente distribuido. 

Art. 84 . Los Institutos estarán en dis 

compañará á los presupues
tos* aSinafel áVcádf esRibleeimfento un t á l 
enlo del importante probable de los derechos 
de matriculas, giados y títulos que habrán de 
satisfacer los alumnos; y de los tiernas pro
ductos que por cualesquiera otros conceptos 
se presuma ha de babér'J 

Arl. 94 . Los Héctores elevarán á la Di 
récciou con su informe los presupuestos'} 
cálculos ele que se hace mérito en los arlicu-

en la distribución mensual acordada en Con 
sejo de Ministros. ¿ 

(Se continuará,. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

Madrid 5 de octubre 
qués de la Vega de Armijo 

T 
Don Pascual M o s t e a n , p r e s i d e n t a . , 

sociedad Los >cis Atnigos, don Sanlia^ ? 
las nivas 
don ! sé 
V¡fta*Al# 

i o n < 
cu va 

( i i roñé y don 

GOBIERNO OE LA PROVINCIA OE MADRID. 

Sección 
l ' 9. e 

de 

de los demás. 
Art. 8o . Los (Jefes locales cuidarán do 

que á la mayor brevedad se formen planos 
que den cabal idea de los edificios, remitien
do un ejemplar á la Dirección general 'de 
Instrucción pública y otro al Héctor del dis
trito si estuvieren bajo su dependencia, y 
conservando otro en la Secretaría del esía-

cimienlo. 
Tendían vivienda en los ediíi-- i 

Ai-
cíos de Instrucción pública los Conserjes, 
ios porteros ele las pueitas esCeriórcs, y los 
demás dependientes que los (iefes del esla-

' t l cé imienlo crean necesarios para que el to-bleoimienUÍ creiúi necesarios para que 
•cal esté bien vigilado durante ¡a noche. 

, , Art. 87. Cuando la estension del edificio 
lo permita, tendrá habitación el Cele local, 
uuien en esVé caWestará obligado á ocupar-

aúlorizacion 
según 

mentó deba sustituirle 
Art. 88 . Los muebles v enseres d e ' l a s 

Cá 
ios es 
se cnlre¿a:.'mb;.jo inventario numerado, á 

quien en este caso estará ouugauo 
la; pero podrá cederla, previa ai 
del superior inmediato, al que seg 
n m n h , llArA < l l S l í l i l i l l l ! ' 

Regla-

Oficinas y (lemas dependencias de 
los establecí uieíílos de Instrucción 

e d r a s 

res pnnsables los Conserjes, los cuales serán 
de su eonMM'vaciou v custodia 

i o J Al Un dé cada ano se reclllicará el in
ventarlo dé1 muebles, anotándose los aumen 
lo? v bajas que hn\a habido: este documen
to será autorizado por el Cele local. 

Arl. 80 . No se incluirán en los inventa
rlos de muebles los objetos que existan en 

abáneles y laboratorios, los libros de la 
ioleca ni los doeumenlos déla Secretaría 

?%-ehivo; limitándose en cuanto á ellos l.i 
responsabilidad del Conserje, á los casos de 
incendio ó de hurlo con escalamiento ó frac
tura, si resultase no haber empleado para 

<'evitarlo la debida diligencia. 
Art. 00 . En los reglamentos especiales 

do las facultades y escuelas. donde se den 
-nneriseftanzas csperimentales, se dictarán 
• glas para la formación de inventarios 

material cienlílico, y las dornas disposicio
nes oportunas para que estos objetos estén 
cuidadosamente custodiados. 

T U L L O OLINTO. 
SsnotaAlonn mi ntii.il o* / ;fiib >• i ñ i w i 

ülí L A . V U . M I M S T I I A C I O N E C O N Ó M I C A 

Zt CANTtXOl. 
he los prestepucstos. 

i£nit*. Affe * J 1 • Los Decanos de las Facultades 
y Iqs Ge^es d e los establecimientos depen
dientes de les Hedores remitirán al del dis-

Los (Jefes de los establecimientos que 
está.i bajo la inmediata dependencia de la 
Dirección ;cner;il, remillráu estos docu
mentos en ta misma época que los Héctores. 

Arl. U5. La Dirección general de Ins
trucción pública formará, con presencia de 
los presupuestos de los diferentes estableci
mientos, los generales del ramo; y cuando 
principien á reg.r, comunicará las órdenes 
oportunas para que llegue á noticia del (i de 
de cada establecimiento, la forma en que ha 
sido aprobado el presupuesto respectivo. 

Arl. 90. Formará también la Dirección 
general el presupuesto mensual de gastos de 
cada establecimiento, incluyendo en el la 
.-urna neces ria para el'pago del personal, y 
la dozava parle de la cantidad consignada 
en el presupuesto del listado para gastos o r 
dinarios del material. 

Arl. 97. También incluirá eu el presu
puesto mensual las cantidades que deban sa
tisfacerse en el trascurso del mes para gastos' 
esliaordinarios debidamente autorizados. A 
lin de que pueda lener cumplimiento esta 
disposición, los Gefes de los establecimientos 
que tengan autorización para hacer algún 
gasto de esta clase elevarán á la Dirección 
general, antes del dia Gde cada mes, por el 
mismo conduelo que los presupuestos anuales, 
l eslraordiuario del siguiente, en el cual 

incluirán la parle del importe del crédito 
concedido que calculen ha de invertirse. 

LosGeíes délos establecimientos situados 
en otra provincia que la Universidad, y loa 
de las escuelas .superiores y profesionales de 
Madrid, remitirán eslos documentos á la Di
rección general, prescin deudo del conduelo 

los Héctores. 

Fomento.—Segociado 
Obras públicas. 

Con arreglo á lo prevenido en la dispo
sición 4 / de la Iustruccion de 1.° de abril 
de 1857, á fin de llevar á efecto el Real de
creto de la misma fecha, por el que se auto
rizó á la Diputación provincial para contra
tar un empréstito de seis millones de reales, 
con destino á construir viasde comunicación 
en la.provinoia, se celebrará el dia 15 del 
actual; alas doce de la mañana y en el salón 
de'sesionesde la Diputación y Consejo provin
cial, el sorteo necesario para la amortización 
de 40 acciones de carreteras provinciales de 
Madrid, en la forma que en aquella disposi
ción se previene. 

Lo que se publica en este periódico ofi
cial, para conocimiento de los tenedores de 
acciones, y se copia á continuación la dispo
sición citada. 

Al mismo tiempo >e pr viene á los tene
dores de las acciones números IU78, 1U35, 
i i o y , 1412, 1128, 1151, Ü 4 7 , 1 4 4 8 , 
1857, 1805, 18U2, 1859, 1899, 1912, 
1915, Í918, 2150, -274, 2285, 2519, 
252, 2527, 2557-, 2ÍÜ8, que no corlen los 
cupones. correspondientes á este semestre, 
por haber sido ya amortizadas, debiendo pre
sentarse á recibir el capital. 

Madrid 1.° de octubre de 1859.—Kl Mar
ques de la Vega de Armijo. 

l i b o n e s se ignoran 
se presentarán en la Sección de Fomento¿ 
• s t e Gobierno de provincia, tan luego con* 
II egue á su noticia el presente aviso, COQ^I 

fin de que pueda lener efecto la n o l i l i c a c i o B 
de \arios oficios de los Gobernadores ^ 
Granada, Ciudad-Real, Alicante y Guada|a, 
jara , referentes á las minas Seis AmiIJ0¡ 
Mercedes, Asunción, Santo Cristo del S¿ 
grafio ¡i el Charco de la plata y plomo. 

Madrid 5 de octubre de 1 8 5 9 . M 8 1 ¿ J J 
qué9 de la Vega de Armijo. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DK HACIENDA 

liLICA DE LA PROVINCIA DK MADRID. 

Circulur. 

(0$ 

0 
>IJO. 

je l 

parí 

í 5 1 

oía* 

l 

las1 

clw 
ri» 
Jas. 
IS 
Adi 
ijsl 

u e 
Cuando sea necesario y urgente 

gasto para el que no haya c ré -

re-
del 

Arl. 98. 
hacer algún 
mío, ó sea insuficiente el consignado en el 
presupuesto anual del establecimiento, se 
formara uno especial, y se elevará á la Direc
ción d<d ramo por el mismo conduelo que se 
prescribe en el art. 91 . 

Si en el presupuesto general del ramo 
hubiere crédito p..ra satisfacer Insuma que 

Instrucción de i* de abril de 1857.—Dis
posición 4.* 

Se destinará a su amorlizaciou, por sor
teo, un 2 por 109 anual del total importe 
nominal de las acciones emitidas, con mas 
los intereses correspondientes á las acciones 
amortizadas anteriormente. 

Al efecto se celebrarán lodos lósanos des 
sorteos, con 15 días de antelación al ven
cimiento de cada semestre, ó sea el 15 de 
abril ó 15 de octubre de cada aüo, bajo la 
presidencia del Gobernador de la provincia, 
acompañando una comisión de la Diputación 
Provincial, líl dia y hora en que hayan de 
celebrarse eslos sorteos, se anunciará en la 
Gaceta, Diario Oficial de Madrid, y Bole
tín Oficial de la provincia, con diez dias al 
menos de anticipación. Las acciones que sal
gan designadas por la suerte, serán pagadas 
por lodo su valor nomina!, con mas el cupón 
corriente, de la misma manera y en la mis
ma fecha que debe ser pagado este, á cuyo 
efecto se insertará en los espresados perió-

. dicos, certificación literal del acta del sorteo. 

Segociado 4 /—Minas.—Número 2590. 

Con el fin de que pueda teuer lugar 
notificación administrativa de la providencia 

s , M v c b m a po . ln .auonxarolgas lo . jus l .hca . l l i c l a d a , G o b e r B i l d o r d ( ! , ' v h l o i a d e 

<ia m m » w * m Y W « , la l ) 1 1 W - , 1 4 c n e , w l i e n l e ' 
cion general de Instrucción pública, si no es 
cediese de 10.000 rs . j s i fuese mayor la can
tidad será necesaiia Real orden. 

Cuando no haya crédito legislalalivo, 
podrá el Ministro de Fomento acudir á los 
medios que da al Gobierno la ley de Conta
bilidad. 

Art. 99. La Dirección general avisará 
todos los meses á los Gefes, por cuyo con-

pediente de registro de la 
mina denominada Rosalía, situada en «d 
punto denominado Zu r u b i o , jurisdicción de 
Arncdillo, se presentarán en la Sección de 
Fomento de esle Gobierno de provincia, don 
Francisco Oliveros, registrador de la citada 
mina, don Manuel Manzanares presidente de 
la sociedad minera que la csplolaba, y don 
Pedro Monturas, representante que fué de 
la misma Sociedad. 

Próxima la época del señalamiento de 
riqueza imponible y cupo de contribuc;on 
territorial á cada distrito municipal de 1$ 
que constituyen la provincia» la Adminij. 
iracion descansa en la seguridad de-que % 
juntas periciales; teniendo presente la cu. 
cularque insertó en el periódico oficial del 
jueves 4 de agosto último, número 189 yh 
obligación que les está impuesta por el Real 
decreto de 25 de mayo de 1845 y dispon 
cioues posteriores, no silamenle tendrányi 
reunidas todas las relaciones de los contri
buyentes, sino que en tiempo oportuno pasa
rán rectificados los amitiáramíeiúos á k 
cuerpos municipales, á íin de que previamen
te á la derrama del tribulo so espongina! 
público para oir de agrá»ios por el tiempo 
preceptuado para cada localidad, según si 
vecindario en la Real orden de 1." üe se
tiembre de 1848, circulada en 8 del mi» 
mes. 

Preciso es, pues, que vano perdonen me
dio ni dia para confeccionaron trabajoexadi 
que les releve de las responsabilidades y dis
gustos consiguientes á las ocullacioaes ó 1 
una desigualdad relativa entre los capjlfla 
de los participes en el tributo; no olvidará 
lo dispuesto en cuanto á los Inieenddilo-j fo
rasteros por la Real orden de 25 de diciem
bre de 1846 y ley de presupuestos de IM 
abril de 185(5, loda vez que la Administra 
cion observa con disgusto la ninguna esefl* 
pulosidad con que se les veja en algun« 
pueblos. 

En interés de estas corporaciones í , ; ' 
|os Ayuntamientos, está que no se dilaten ®* 
allá de los plazos prefijadas en iiistru^0 1 

ni el examen de los repartimientos i 
duales ni la cobranza de los trimestre*5*" 
ria sensible el que llegase el tiempo de [ff 
Teccionar esle servicio y que por negligC** 
ó descuidóse hicieran efectivas lasf^j 
pecuniarias determinadas en el articulo 
del Real decreto de 25 de mayo de K 
anlcscilado. 

A evitarlo conduce este recuerdo, y 
espresamenté á remover cualquier nhsw^* 
que detenga á una ó mas Juntai P 6 ^ 
les de la provincia en el desempeño df • 
encargo, pues que ademas de que p« r ** j , 
se las dispensa la fuer/a moral al ^ 
dependencia no admitirá n i su dia f ! ¡ ^ J 
de esta especie, dispuesta como esf?. , 

i ¿i'L.; . alquil)* 
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hasta donde sea 

.Madrid 4 de octubre de 1859. —José 

bello y Goylia. 
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CESTA SECCIÓN. 

- J O DK ADMINISTRACIÓN l>K LAS OBIlAS I)F 
^ LA PUERTA DKL SOL. 

r u n l pl iendo este Consejo con lo preve
a n i a | e y de 19 de junio del corricnle 

í l J ° ba señalado el (lia 7 de noviembre 
j l ° ¡i»o, para l a v e n t a e n I m ü l i c a s u l ) a s l a 

f los dos sotares marcados en el plano ¡pro-
tila P<>r U t í a l ( , r , 1 ( í D t l 0 1 5 ( I c a ¿ u s l ü l * , l i m 0 

^rt"la nueva reforma de la Pucrla del Sol 
^ s calles afluentes con las letras N y O, 
• j á r e a s respectivas son la del primero 
fftó3i;>~;1 raelros, o SOaji ¿>712'713 pies 
«Lirados, y la de| sofodo de 390 '770 

«ir*5, 0 seap ; J : ^"j ' -> i - pies cuadrados, 
las bases siguientes: 

j» Lasubasla del;-solar N , empezará á 
I Jasen punió del espresado día, y con
vida esta, se procederá ¿cío continuo.á w 
•f. c 3iladul solar O, celebrándose ambas en 
,..¡t.;iuinos prevéanlos en la instrucción de 
i$ tle marzo de 1 8 o 2 , ante el Consejo de 
¿diwnisiracion, en una de las salas del Mi-

.¡-¡o de Fomento. 
2.* Los planos correspondientes á tos 

leferidos solares, asi como los pliegos de con 
friones á que deberán sujetarse los com
pradores, estarán de manifiesto en el local 
«le ocupa el Consejo en la Puerta del Sol', 
uúnis. I \ 5, piso segundo, y en ¡asolicinas 
áeladirección facultativa, sitas en la calle del 
Correo, número 2, piso tercero. 

5. a Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamonu» 
al adjunto modelo, debiendo consignarse pre
viamente en la Caja general de depósitos la 
cantidad de 70.000 r s . , como garantía para 
tintar parle en la licitación del solar N, y ta 
deGO.OUOrs. pa ra l a del solar ü , acom
pasándose á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del mo
do quopreviene la referida instrucción. 

•i.1 No se admitirá proposición alguna 
que no cubra los tipos de subasta, fijados en 
Consejo de señores Ministros, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 5 . u do la ley de 19 de 
jtnio último, los cuales, son de 938.471 
«ales y (i7 céntimos para el solar N y de 
767.799 rs. y 0 8 cents, para el solar O. 

o / Bu el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda licita
ción abierta, en los términos prescritos en la 
citada instrucción, debiendo ser en esle caso 
primera mejora por lo menos de 10.000 
"«les y las demás á voluntad de los licita
r e s , con tal de que no bajen de 1000 rea-
k . Tanto en un caso como en otro, la ad
judicación se liará con arreglo á lo dispues-

1 art. 6.* de la ley de 2 8 de junio de 
w7> si alguno de los proponenles hubiese 
"Jo último dncüo del solai espropiado. 

A-* No será válido el remate basta tanto 
jB-recaiga la superior aprobación del Gb-
krno. Una vez obtenida esta, se satisfará el 
^porte del solar en la depositaría del Minis-

bres de tuda carga, y las escrituras de venta 
que se otorguen constituirán la nueva titula
ción de los que se subastan, sien lo de cuen
ta de los rematantes el pago de los ;derechos 
de hipoteca y gastos de escritura. 

Madrid 7 de octubre de 1 8 5 9 . — E l 
Presidente, Marqués de la Vega de Armijo. 
—El Secretario. Martin García de Loygorri. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 7 de octubre 
último y de laj condiciones y requisitos que 
se exigen para la venta en pública subasta 
del solar marcado con la letra (aquí la letra 
del solar que se remate) en el plano aproba
do para la nueva reforma de la Puerta del 
Sol Be comprometeáabonar á la Administra
ción, la cantidad do (aquí la cantidad en le
tra) por la adquisición de dicho solar, bajo 
Üdía espresados requisitos y condiciones. 

Fecha y firma. 

3 — 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DF MADRID. 

Negociado 2.*—Ayuntamientos. 

Se halla vacante la plaza de Secre.trrio 
del Ayuntamiento de Algele, dotada con el 
sueldo anual de 5500 rs . , pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de ma
yores de ¿o años reúnan la necesaria npli-
tud, dirigirán sus solicitudes, competente
mente documentadas, al Alcalde-presidente 
de aquella municipalidad, dentro del término 
de un mes, que empezará á contarse desde 
el dia que se publique el presente anuncio 
en esle periódico olicial; en la inleligenciade 
que será preferido el aspirante que reúna las 

j circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 29 de octubre de 1855. 

Madrid 5 de octubre de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS P Ú D L I C A S . 

Bn virtud de lo dispuesto pur Real orden 
de21de setiembre próximo pasado, esta Di- ¡ 
reccion general ha sehaladoel dia 8 de noviem
bre próximo, á las doce de su mañana, para la JUNTA GENERAL nn BENEFICENCIA » I . bein,, 
adjudicación en pública subasta de tas obras ( 

de la carretera de Medina de Rioseco á Villa-
frechós, cuyo presupuesto asciende á la can
tidad de rs'. í 7 ! Uí.m,kG cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
pp'\cuidos por la Instrucción de 18 de mar* 
zo de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, siluaJa en el lo
cal que ocupa el Ministerio de tomento, y en 
Yalladolid ante el Gobernador de la provin
cia , hallándose en ambos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento, del público, los 
planos, presupuestos y condiciones faculta
tivas y económicas para la construcción de 
la referida carretela. 

Las proposiciones se presentarán enplier-
gos cerrados, arreglándose osadamente al 
adjuulo modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
loniar parle en esta subasta será de 24.000 
reales, en dinero ó en acciones de ca
minos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsacl dia anlerioral fijado para lasubasla; 
debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entro sus autores una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 

cion a l ^ m a en lft s ^ ^ p a ^ r i ^ i f l U ^ i . 
de leche de cabras á Ion establecimientos ge~ . 
nerales de beneficencia, esta Jimia ha acor-
lado abrir de nuevo la licitación bajo el plie

go de condiciones que se halla de manifiesto 
en la secretaria de la misma. 

Las proposiciones se harán en. pliego cer
rado, conforme al siguiente modelo: 

«D. N. N., vecino de habitante en 
la calle de enterado de las condiciones 
que se exijen para la adjudicación en subas-
la del suministro de leche de cabras á los 
establecimientos generales de beneficencia, 
me obligo á cumplirlas y á suministrar (Relió 
articulo á precio de cuartillo. 

Fecha y firma del proponente». 
El remale se celebrará el dia 29 del cor

riente á las doce de su mañana, en la sala de 
sesiones de la Junta, calle de los Donados, 
número 4, presidiendo el acto el Excnio. se
ñor Vocal Decano de la sección de contabili
dad ó quien haga sus veces. 

Madrid 5 de octubre de 1859.—El Secre
tario, Fermín Canella. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Esta Excina. Junta ha acordado sacar 
de nuevo á pública subasta el suministro 
de mil arrobas de garbanzos á los estableci
mientos, generales de beneficencia, bajo el 
pliego de condiciones q i e se halia de mani
fiesto en la Secretaria, calle de los Donados, 
número 4 , cuarto principal. 

La proposiciones se harán en pliego cer
rados con sujeción al siguieute modelo. 

«N. N., vecino de habitante en 
enterado de las condiciones bajo 

que se subasta la provisión de garbanzos á 
los establecimientos generales de beneficen
cia, me obligo á su cumplimiento, y á su
ministrar dicho articulo á precio de 
reales cents. arroba. 

Fecha y firma del proponente.» 
Kl remate se verificará el dia 29 del 

corriente, á las doce de su mañana, en las 
sala de sesiones de la Junta, bajo la presi
dencia del Excmo. señor Vocal decano de la 
sección de contabilidad ó quien haga sus ve
ces. 

Madrid 5 de octubre de 1859.—El Se
cretario, Fermín Canella. 

i¡\ i¡ . _ • • ík; 

Sabiéndose desechado por inadmisible la 
única proposición presentada en la subasta 
para el suministro de patatas á los estable
cimientos generales de beneficencia, la Jun
ta ha acordado abrir de nuevo la licitación, 
bajo ct pliego de condiciones que se halla 

- „ „ . v . . m » v < n M i i . a uci mimo- , l | U ü U d l l U U U l M l O l U i l b ¿l VUIUUUUJ ( 1 0 I O S 
n<> (le Fomento, verificándose el pago en dores, siempre que no bajen de 200 rs. ftfo«ta; siguiente: 10 por loo dentro de 

k i-j «lias siguientes á la adjudicación del 
^ r , y el resto en seis plazos anuales do 14 
fr|00. teniendo derecho el comprador, 
J*isfechf) que sea el plazo de lü por 100, 
•acontar unoó mas de ellos, en la misma 
p 1 4 é interés en que se verifica la capila-

. .T^'ií , conforme á lo prevenido en ; el cila 
< 5.° «le la lev de 19 do junio; de* no 

w f *'acer uicüo primer 
^ftUo presto paru lomar parte en I; 

plazo, perderá la 
inr parte en la su-

f | » *si como perderá igualmente el plazo 
^ o s q u e tenga entregados caso de faltar 

" j " T Í'A* »'iLtá WÍ i de manifiesto en su Secretaria 
citada instrucción, advirtiendo que la pnt . j • ¡ , harán en nlieíro cer
niera mciora admisible será de 2000 reales, . L a s P r o P o s ! c , o n f 8 e ü a « A a enp'«8*> c e r 

mera mcjoia aumuiu t I sujeción al adjunto modelo, 
quedando l a s d e a w i voluatódI d j M l .oW- | J N., vecino de habitante 

entera lo de las condiciones con que se su
basta ta provisión de patatas á los estable
cimientos generalesde beneficencia, me obli
go á su cumplimiento, y á suministrar el a r 
ticulo á precio de rs. céntimos a r 
roba. 

(rocha y firma del proponenle). 
El remate tendrá efecto el .dia 29 d^l 

con ¡ente, á las doce de su mañana, en la sá-
lo -I • ' -

Madrid' 5 'de octubre de 1859.—El Di
rector general do Obras públicas, José F . de 
Uria. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino do enterado 
del anuncio publicado con .fecha de 5 de 
octubre «leí corriente año . y de las condi
ciones y requisitos que se exigen ¡tara la ad-

^ú'empo debi lo á cualquiera de los que ue-
**lisfacer, quedando el Consejo con de 
^ Para remalar nuevamente el solar. 

I V Los referidos solares so venden li-

i 

1 judicacion en pública s ú b a l a de las obras de 1 ; l j ¡ s l ' s i o n e s de la Junta, calle de los Do-
ía carretera dé Medina de Rioseco á Villa- l l U ( , r t s n m n e r o 4> presidiendo el acto el es
trechos, se compromete á tomar á su eargo la c e l ( - ! , l l s i , ' í " *enor Vocal decano de la sección 
construcción de la espresada carretera, con 6óng)¡lidad ó quien haga sus.veces. 

Madrid 5 de octubre de 1859.—El So-estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, aumi-
cretario, Fermín Canella. 

tiendo o mejorando lisa y llanamente e l . | | p . Mediante no haberse presentado proposi-

Alcaldía constitucional de Valdepiélagvs. 

El dia 9 (Jel corriente tendrá lugar en es
ta villa la subasta v primer remate de los 
ramos de vino, aguardiente, aceite, jabón, 
carne, tocino j manteca, arbitrados para cu
brir el encabezamiento do consumos de la 
misma, con la esclusiva en la venta al por 
menor, para el año 1800, siendo su segundo 
remate el 10 del mismo, ambos remates (Je 
diez á doce de sus mañanas, en la casa capitu
lar de ella, bajo las condiciones que se ma
nifestarán en el acto de los remales. 

Valdepiélagos 2 de octubre de 1859.— 
u Alcalde constitucional, Pablo Estacail.— 
Por su mandado, Francisco Martínez, seo re 
jtyrtp...;,.. . • !.. 

." - l l l ' l 1 U'i í ItÜ l>dt IJU f - • 

klcaldia constitucional de Valdetlmos. 

El Ayuntamiento constitucional de esle 
d i s i r i t > ha señalado los días 9 y 16 del pro* 
ximo mes de octubre y hora de diez á doce 
de sus mañanas para la subasta en pública l i
citación de los artículos de consumo de esta 
villa con la venta esclusiva al por menor por 
todo el año venidero de 1860, en su sala con
sistorial y ante su presidencia. 

Enj los mismos dias y horas, de ocho á 
diez do sus mañanas, tendrán también lugar 
los remales de consumo de su anejo Alalpar 
do á laesclusiva por lodo el año ai riba ci ta
do, cuyo acto se celebrará en la referida 
sala. 

Los pliegos de condiciones están demani-
ficslo en la secretaría de esta Corporación, y 
se hace saber al público para su inteligen
cia. 

Vaideolmos 18 de setiembre de 1859 .— 
El Alcalde constitucional, Leonardo Rivas. 

Alcaldia constitucional de Zarxalcjo. 

Para proceder en la villa deZarzalejo á 
la formación del amillarainicnto que ha de 
servir de base para el repai ti miento de la 
coulribucion de inmuebles del año inmediato 
de 18(10, se hace preciso que tos vecinos y 
lerratonient js forasteros presenten relaciones 
juradas de la alteración que pudieran haber 
tenido en su riqueza, en ta secretaria de 
A y untamiento, en el improrogable tér mino de 
quince dias, pasados los cuales no se oirá 
reclamación alguna. 

Zarzalpjo -i de octubre de 1859.—Jtt-
liau Mójeua. 

Aíc,ddin constitucional de ñfajadakondm. 

Para los remates de artículos de consa 

fijado; pero advirtiendo que será d e s e c h a 
foda propuesta en que no se esprese deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que s& Compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

Pedia y ur ina del proponenle. 
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tffBtfOéfiWyHÉi'feas próximo, están señ;.i-
l a d ^ W t o ' l é ^ ^ ^ d c I c o . T i o n l e mes, de 
d f ^ t t'ftíai ^ W i t ó ' í t i k É i t í a s , !)ajo el U ^ f 
fíÉéi^m1 condiciones que están de mani
fiesto en la s-cretaria Ufe Su Ayuntamiento. 
-"^Majadahonda 9 de o&liibré de 1859.—Kl 

Alcalde constitucional, Manuel Montero. 
fií» BJUfiiuffcil d> 0(11037 . f r. .(].. 
¿eoobitino') ¿ti eii (ifiTTPOiw ah dl&*» B\ 
^Akal4*^:€ümf¿h{CwnaL de El Alamoaup 
to\ /» Küidi:*) 'wlü'.l »|) niJüiuinrug l'ii' J-I 

Por acuerdo del Ayuntauiie>ilo de esla 
Xj^.cje E ^ l a ^ e n UWQBCOJO sus asocia
dos, se arriendan en pública subasta los de
rechos 0 ^ % ^ ^ , sujijtqs,.^.impuesto 
c^c/jD^qojos o<m la venia libre para, f r a i l o 

próxijUQdeJSfil) , por las especies de vino; 
aceite, aguardiente, jabón, carnes y tocino, 
ni^níeca. y embutidos. Pura sus dos remates 
e j^j ^ e í u k u l o s los días 10 y 23 del cor
riente mes, desde las diez de la mañana en 
adelante, en esUs salas capitulares, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de m a -
nitiesto para inteligencia de ios lidiadores. 

El Álamo 5 de octubre de 1859.—El 
Alcalde cojislUuciouul, Jua» ür teg ^a. 

x^haUliu conslúiiaonal de El Prado, 

La plaza de Medico titular de esla villa 
del Prado en la provincia de Madrid, pobla
ción de quinientos treinta y ocho vecinos, 
distante diez leguas de la capital, se halla 

~ f l Í ¿ M por defunción del que la obtenía; es . 
" i^olada'con ocho mil reales anuales, paga-

W t r i m e s l r e s vencidos, cuatro mil del 
t lUio municipal y otros cuatro mil tic. 

¡os vecinos pudientes, pero recaudados por i k ú m ( l c j u £ 7 0 r s . arroba, y de 22 á 24 
- t í 'Ayuntamieno . 
" * i n Los señores profesores de medicina que 

quieran obtener la espresada plaza, dirigirán 

Entrado por las puertas en el dia de hoy 
-lídíil) s*nqaa on aun na ídeouqoíq nhtu 

2210 fanegas (Jotijgo,.; . , : , , , , . „ „ „ 
ci'tS arrobas de harina de id. 

2200 libras de |>an cocido. 
10953 arrobas de carbón. 

119 vajas , que componen 42.292 
libras de peso. 

700 carneros, que hacen IT.v» 17 li
bras de peso. 

.».0)i<54i\tnWu)uK—*.S o W « o \ w n v 

Precios ae artículos al por mayor y menor 

Carne de vaca, de 4o á \ $ rs . arroba, y 
de 18 á 20/ cuartos libra. 

1 tem de carnero, 18 a 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs . arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra. 
Tocino aüejo, de 108 á 119 rs . arroba, \ tte 

58 á 4 0 c u a r t o s libra, 
janion, de i 10 á 120 rs. arroba, y de 46 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de á. 76 1|2 rs . arroba, y de 24 á 2 2 

cuartos libra. 
Yino, de 50 á 58 rs . arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan d e d o s libias de 10 á 12 cuarlos. 
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 ¿ 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 19 

cuarlos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 a 4 

cuarlos libra. 

Carbón, de 7 á 8 rs. arroba 

60 
41 
4* 

• 50 
. U t i n n/54. J.: _ 

190 
30 
40. . . . . 

48 
14 
\1 
48 1]2 
49 
R \\i 
49 
13 

\*r . . d» «fnrjov , .Vi V*. 1 1 0 M 

Quedan por vender sobre 1263 . 

Precio máximo oO 
l i iriu m í n i m o . 3 8 1 | 2 

Ídem medio 46,12 

Loqueseav isaa l público para su i n t e l i 
gencia. 

Madrid 7 de octubre de 1859.— Kl 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

^as^G&hpelentes solicitudes documentadas si 
•"fueseposible. con espresion de la edad, años 

de práclica, y puntos en que haya egercido, 
al seüor Presidente del Ayuntamiento y an 
tes del 25 del corriente. 

Villa El Prado octubre 5 de 1859.— 
...gusgbp Benito. 
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cuartos libra. 

'atatas, de 3 á 4 1|2 reales a r roba , y á 2 
cuarlos libra. 

Precios de y ranos en el mercado de hoy 
i(iid * t imii3d>iio> n-l yb ülui'iüUK», 

Cebada, de 27 a 28 rs. fanega. 
Algarroba, 

d e 1. / . (di i 'Uhtdqll i l ta ti-
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AICALDIA-00RRE61M«ENTQ DE MADRID. 
.jjl—.CCBl ob hidul-Cuiíb « . i ' . i t a j 

De los parles remitidos en este dia p o r 

la Intervención de arbitrios municipales en 
,á\ mercado de granos, y nota de precibs de 

50. 
.30. 
4 1 . 
30 . 
40 . 
3 5 . 
52 . 
20 . 
52 . 
5 8 . 
18. 
50 . 
5 2 . 
2 7 . 
32 . 
2 8 . 
42 . 
2 4 . 
45 . 
16. 
00 . 
6 8 . 
46 . 

49 1|2 
43 
44 
45 Ij2 
44 
45 lj2 
48 
45 
42 1 £ 
58 1,2 
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43 3 ( 4 
47 Ij4 
48 Ij2 
49 
45 
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46 
45 
46 
45 
48 
41 
4 5 
46 l j4 
47 
44 5 ( 4 
50 3j4 
47 1,2 
45 1 (2 
45 1/2 
48 Jj4 
45 
42 
41 Ij2 
48 

bajo el pliego ile condiciones que eaira a. 
manifiesto en ambos puntos, íi disposicioü h. 
las personas que quieran interesarse C Q j 6 

licitación.—486. 

G U I A S . G U R A 

resúmenes, reputtos \j apéndice i 
los cuadernos de 7w/uidaciones 
Escrita y dedicada á don A/Q).'f J 
Martínez Alcubilla, por Evs$ 
Freixá. 

(! / / íoill'il fcí.l UO'> rtítiaoUUS. K-.iir.'i 

CO N T I E N E : Toda la legislación ^ 
ferente á la Estadística territorial ¿ 
Esfa&a que puede interesar a | 0 3 

Periciales; 

lment 
as diferentes provincias del Uej| 

Ayuntamientos y Juntas 
tabla de reducción de las 
agrarias que se usan aclualmenu 

BOLSA OE MADRID. 

Coinacwii del 7 de octubre de 1859, >i 
las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Tilulos del 5 por 100 consolidado, no pu
blicado, 44-65 0. 

Ídem del 5 por 100 diferido, publicado, 
34-55 d. 

Material del Tesoro no preferente con in
terés , no publicado 86 -50 . 

Deuda amortizarle de primera clase, no 
publicado 20. 

ídem de segunda id. , 12 -25 d. 
ídem del personal, id. , 10-73. 
Acciones id carreteras.—Emisión de 1. 

de abril de 1850 de á 4000 r s . , 6 por 100 
anual , no publicado 8 9 . 

ídem dea 2000 rs . , id., 92-25 p. 
ídem de 1 .* de junio de 1851, de á 2000 

cales 89 d. 

ídem de 51 de agosto de 1852, d« á 2000 
reales, no publicado, sin cupón, 86-23 d. 

ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 
reales, no publicado id. , 86 -50 . 

Acciones de obras públicas de 1 / de 
Julio de. 1858 idem 86-40 . 

Ídem del Canal de Isabel 11, de á 1000 
reales, 8 por 100 anua l , id. , 105-80 d. 

ídem del ferro-carril de Barcelona á Za
ragoza, id., 85 -50 . 

ídem de Almanca á Jáliva, id., 8 3 . 
ídem del Banco de España, id. ,179-50 . 
Ídem de la Sociedad Española , mercan

til é industrial, id. , 1670. 
ídem de la Aurora de España., id. 65 . 
Ídem del Grao de Valencia á Almansa, 

ídem par 

C A M B I O H . 

Londres á 90 dias fecha, 50-90 p . 

Paris á 8 dias visla, 5-30. 

. t M . . d . l í o L . r . « l « . . . l . I , v . „ . u <• 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

Se saca á subasta el arriendo de las d e -
besas de Fresnadoso y Varvedejo, en esla 
provincia, cuyo remate tendrá lugar en el 
dia 16 del corriente, de dos á tres de su tar 
de, ón las oficinas de la casa de la escelenlí-
siraa señora Duquesa de Uceda, silas en la 
calle del Prado, número 22 y en la Adminis
tración situada en una de las habitaciones 
del hospital de la villa de Escalona. Todo 

medidas 
1 

áreas, cenliáreas y centímetros cu^ r a 

dos; una cartilla evalualoria y 
danles demostraciones de productos* 
gastos que originan las tierras de ¿ 
bor y ganadería; esplicacion sobre e] 
modo de hacer las tarifas pa r a i0. 
amillaramientos; formulario de la5 

escalas; edictos y oficios para la presen, 
lacion de relaciones; instrucción relati. 
va á las dos casillas mandadas añadir 
a los amillaramientos, y de lo quede, 
be tenerse presente al lormarlospan 
que sea mas fácil y comprensiva Jare 
daccion de los repartos; modelo bdü. 
lláramicnto bajo una forma especial, 
á fin de poder anular en él las allosi 
bajas de las fincas; modo de sacar ¿ 
bases cu los repartos de inmuebles, 
y el particular el tanto por 100 á qse 
salen gravados los vecinos y foraste
ros por gaslos municipales; reparti
miento de contribución territorial wn 
arreglo al modelo que la Dirección ge
neral de contribuciones acompañó i 
su circular de *28 de octubre de 1858,' 
apéndice al amillaramiento, en el que 
constan las variaciones que hanes|K> 
rimenlado la propiedad y los contribu
yentes durante un arto; estado P6B¡ 
men núm. 4 , que ha de acompa 
con el amillaramiento; estados 
han de formarse para averiguar la ri
queza general de cada uno de loMrs 
objetos de imposición; advertencia 
sobre los mismos; estado demostrati
vo de los contribuyentes,con iml'0' 
cion de bienes sujetos á la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganad* 
ria; indicaciones j consejos del 
referentes á dicho estado; descrípeto8 

por conceptos de la riqueza i ' "P 
niblc; advertencias acerca de la 
ma, etc. ele. 

Cuesta en Lérida cada ejempl|f; 
pidiéndolo al autor directamente.* 
reales en libiunzas contra el Tesoro.' 
1G en sellos de franqueo. 

En provincias, comprados en 
casas de los corresponsales, co
ra 4 8 . 

No respondo de sellos que no • 
guen á mi poder y encargo ( l u c s e ^ . 
tinquen los pliegos que los conlcn0 

Para hacer los pedidos y l C l , l C "^! 
no hay que poner en los sobre»" 
cartas mas que, 

« A Eusebio Freixá; Lérida-' ^ 
Hay ejemplares de venta c t l 

imprenta de esle periódico 

bl 

K D I T O R . U. JUAN A N T O M » C A ^ M ^ 

19, f«ívi'' imprenta det mismo, Puebla núm. 
la Corredera ¡taja de San PaW' 

MADRID:—188». 
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I 
48 


